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Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

En atención a los memoriales precedentes y toda vez que el actor ha manifestado 

en reiteradas oportunidades que aún sigue vigente la medida de embargo y 

secuestro sobre su vehículo, es procedente emitir nuevo oficio de levantamiento de 

la medida, de conformidad con el artículo 597 del C.G. del P., el cual estipula: “En 

todo momento cualquier interesado podrá pedir que se repita el oficio de cancelación 

de medidas cautelares”.  

 

En consecuencia, se ordena que por la Secretaría del Despacho, se expida nuevo 

oficio dirigido a la Secretaría de Movilidad de Itagüí, comunicando el 

levantamiento del embargo y secuestro del vehículo de Placas ITU110 de propiedad 

del señor Élkin Darío Gómez Quiróz, en los términos del auto de 16 de febrero de 

2005 que terminó el proceso por pago total. 

 

Para el efecto, se informará que el embargo se comunicó mediante oficio 2043 de 

25 de noviembre de 2003. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Financiera Belén 

Demandados Élkin Darío Gómez Quiroz y Gloria 

Patricia Galvis Palacio 

Radicado 05001 40 03 013 2002 01143 00 

Providencia Auto de Sustanciación 393 

Asunto Ordena desarchivo. Dispone oficiar 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    087              Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy _27 DE MAYO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 
 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 
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